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Auto interlocutorio No. 00132 
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la causante 
BLANCA CECILIA FERNÁNDEZ ROJAS, instaurada a través de 
apoderado judicial, observa el despacho que adolece de las siguientes 
inconsistencias: 

 
a) Se solicita a la parte demandante allegar la documentación pertinente 

o hacer la claridad que a bien tenga, sobre el señor ANDEZ ROJAS 
quien se señala como heredero legítimo de la señora BLANCA 
CECILIA FERNÁNDEZ ROJAS, acatando la normatividad 
reglamentaria y sin perjuicio de lo contemplado en el art. 85 inciso 
segundo del C.G.P.  
 

b) Respecto del Albacea ÁLVARO FERNÁNDEZ ROJAS, deberá 
aportarse copia de la identificación del precitado con el ánimo de 
constar que sea la misma persona nombrada en la declaración extra 
juicio aportada con la demanda, para ello y dado el caso deberá 
observarse lo normado en el art. 85 inciso segundo del C.G.P.  
 

  
c) Para los efectos del artículo 488 numeral 4 del C.G.P, deberá indicarse 

con precisión la manifestación por parte de los demandantes, si aceptan 
la herencia pura y simplemente o con beneficio de inventario.  
 

d) Respecto de avalúo los Bienes Relictos la parte demandante deberá 
observar y cumplir lo dispuesto en el artículo 26 numeral 5 y 489 
numeral 6 del C.G.P.  
 

e) Finalmente, el Despacho advierte la necesidad de requerir a la parte 
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demandante alleguen de manera actualizada y legibles los 
documentos que corresponden al certificado de libertad y tradición del 
bien inmueble 370-0008113, las escrituras públicas identificadas bajo 
los números 1040 y 757. 
 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

DISPONE: 

 

1º. INADMITIR la anterior demanda. 

 
2º. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 

 

3º. TENER al Doctor CAMILO NAVARRETE RUEDA como apoderado 
judicial de los interesados, en las voces del poder conferido. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

El juez,  
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

 

 

 
. 
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